
Núm. 7 Viernes 10 de Enero de 1868.

SE PUBLíGÁ TODOS LOS DÍAS, ÉXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicipnes gepprales del Gobierno, son obU- 
«■atorias, para cada capital de provincia desdé que se publica 
aficialniente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la rnisma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bredeiS^'J}. ^ . ,,.

Lais leves, órdenes y anuncios que se manden publicar, 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a' los editores de los mencionados periódicos. 
¡leales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839J

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector dé la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

-f* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Ádministracion económica provincial. _

• o.’ Los anuncios oficiales, ,sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.'

SECCIONES EN QUE SE HALLA DITIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes„Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración!. 
^’^^.*^^^Órdcnes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea’cual fuere Ía corporacioú ó dependencia de la Admi
nistración Ciyil de donde procedan _ ,, .

3 .^ Órdenes y disposiciones del Exorno, Sr. Capitán ce-

Resultando que admitida la apela
ción que interpuso el demandado y 
seguida la instencia, la mencionada 
Sala primera de la Real Audiencia 
dictó sentencia confirmando sustan
cialmente la apelada,’ entendiéndose 
respecto à la entrega de frutos por el 
demandado, de los producidos y debi
dos producir desde el fallecimiento de 
D. José Calderon:. ,

Resultando que D. Dionisio Calde
rón interpuso recurso de casación, 
fundado en la infracción de las dispo
siciones legales que citó, y en las 
causas cuarta y sexta del art. 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
que la referida Sala primera, . por 
providencia de 3 de Marzo de 1863, 
admitió el recurso en ambos concep
tos y mando se hiciera prévio depósito 
de 2.000 rs. por lo respectivo al re
curso que se fundaba en las citadas 
causas del art. 1.013.

Resultando,que D. Dionisio presen
tó escrito en el que expuso que .las 
sentencias de primera y segunda ins
tancia no eran coníormes de toda con
formidad, y que esta circunstancia 
que exigía el art. 1.027 para que tu
viera lugar el depósito se sobreenten- 
dia tambien exigida en el art. 1.028, 
pues de otra manera resultaría una 
desigualdad que. no tenia razón de, 
ser; y pidió se le relevase del depósito 
de los 2.000 reales, acordando sin 
necesidad de este la remesa de autos, 
ó en .otro caso se. admitiese la apela
ción que subsidiariamehte interponía 
de la providencia del 3 de Marzo tan 
solo en la parte en que se exigía el 
depósito:

Resultando, que declarado no haber 
logar á relevar de aquel al D,,Dionis 
sio, se admitió la apelación, interpues
ta por el.mismo, remitiéndose pn :Sú 
virtud los autos á este Tldbunal Sji- 
premo, en el que se personaron am-, 

1 bas partes . solicitando se les defen-. 
i diera en concepto de pobre:

PRIMERA SECCION.

PR^SIDBXCIA DEL CONSEJO DR MINISTROS.

S.: M. la Reina nuestra Señora 
(q. D; g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 8 de Enero de 1868.

Gaqeta del 2 de ^nero de 1868.

Supremo Tribunal de Justicia.

> jEn la villa y corte de Madrid, á 30 
de Noviembre de 1867, en los autos 
que ante Nos penden en virtud de 
apelación,:/seguidos: en el Juzgado de 
primera instancia de Reinosa y en la i 
Sala primera de la Real Audiencia: de 
Burgos por D. Pedro Miguel, como 
marido de Doña María Calderón con 
Don Dionisio Calderón sobre reclama
ción de herencia:

Resultando que deducida la deman
da por D. Pedro Miguel, la contradi
jo D. Dionisio Calderón, pidiendo por 
reconvención se declarase testamento 
de 'D. José Calderón un ducumento 
que presentó el eu al se cumpliera y 
protocolizara; y s/guido el juicio por 
sus trámites, el Juez: de primera ins
tancia dictó sentencia declarando que 
Doña Maria Calderón era uno de los 
herederos abintestato de su hermano 
D. José, y en su consecuencia conde
nó al D. Dionisio á que entregara' al 
demandante la tercera parte de los 
bienes que quedaron al fallecimiento 
de dicho D. José, con los frutos pro
ducidos ó'debidos ■ producir desde la 
contestación á la demanda; y respec
to á la reconvención, que no habia lu
gar á lo solicitado por el demandado;

prévio; el depósito de 2.000 reales 
que el Don Dionisio. Calderón hará 
constar haber verificado ó- prestado 
caución de pagar di cha. suma si fuere 
condenado’ á su 'pérdida.-y-viniese á 
mejor fortuna, .mediante- á que fué 
declarado pobre en este Supremo Tri
bunal, remita á este los autos citados 
y emplazadas las partes.

Así por esta, nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é .insertará en la Colecciou legis
lativa, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Fe
lipe. de U>rbina.— Pedro Gómez de 
Hermosa. —• Mauricio Garcia. ■—El 
Conde de. Valdeprados:—Pascual Ba
yarri.—Francisco; de Paula Salas.

, Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente Sentencia por el 
Excelentísimo é Ilustrísimo. Sr. Don 
Felipe de Urbina, Presidente de la 
Sala segunda y de Indias, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy. de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

'Madrid 30 de Noviembre de 1867.
—Francisco Valdés.

Gaceta del. 4 de Janero de 1868.

CONSEJO DE ESTADO.

RKAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de 
Dios y la Constitución de: la Monar
quía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente: .

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, .entre partes, de la una Don

Resulta;ndo que’sustanciados los re
petidos incidentes se declaró' pobres 
para litigar a Don Dionisio Calderón 
y Don Pedro Miguel, mandándose 
posteriormente se sustanciara la ape
lación admitida al primero:

Resultando que entregados los au
tos-para instrucción al Procurador de 
Calderón,: presentó escrito en el que 
expuso que su parte no tenia interes 
en insistir en la apelación y estaba 
dispuesta á prestar caución, que era 
ló procedente mediante haber sido de
clarado'pobre para litigar:

Y resultando que acordado por esta 
Sala que el. Procurador del apelante 
presentase poder en forma para desis
tir de la apelación interpuesta, y que 
habiendo pasado los términos que al 
efecto se le concedieron sin verificar
lo, se mandó seguir la sustanciación 
de lós autos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Fraiiccisco de Paula Salas:

.Considerando que interpuesto el 
recurso .dei casación fundado en las 
cansa cuarta y sexta del art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento, civil, debió 
proceder á la remesa de autos á este 
Supremo Tribunal el depósito de 
2.000 reales, segundo dispuesto en el 
articulo 1 028, sin consideración a la 
conformidad ó no de las. sentenciaste 
primera y segunda instancia, que d.e- 
be tenerse presente eii los recursos 
fundados en infracción de ley.b.de 
doctrinas admitidas por la jurispru
dencia,.-según el art. 1.027 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento civil,

'Fallamos- que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto 
apelado por el que la Sala primera de 
la. ReaLAudiencia de Húrgos declaró 
no haber lugar á relevar á Don Dio
nisio .Calderón de hacer el depósito,de 
2.000' reales acordado en providencia, 
de .3 .de Marzo - de 1;863, al admítirle 
el recurso Me nasacíon que había in- 
terpuesto;. y deyuedvase .el proceso á 
la citada Real Audiencia para que,
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José Monter# y Aróstegui, Subcomi
sario de Marina, demandante, y de la 
otra la Administración general, de
mandada y representada por mi Fis
cal, sobre revocación de la Real órden 
de 8 de Junio de 1868, que declaró 
sin derecho al interesado al abono dg 
tiempo por los servicios que prestó 
como Secretario del Ayuntamiento de 
Navon y Oficial primero de la Secre
taría municipal del Ferrol, provincia 
de la Coruña:

Visto:
Vistos los documentos que consti

tuyen el expediente gubernativo, y 
entre ellos:

l .” Certificado expedido por Don 
Juan Blanco, Comisario de Marina, 
con refencia al dad© por el Secretario 
del Ayuntamiento de Navon; del que 
resulta que D. José Montero fué 
nombrado y ejerció el cargo de Secre
tario interino de este Municipio des
de .23 de Noviembre de 1837 hasta 7 
de Setiembre de 1838, y que en aten
ción à sus relevantes prendas y cono
cimientos se le nombró por la citada 
corporación Secretario en propiedad, 
carg’o que desempeño sin interrup
ción hasta 22 de Mayo de 1843, me
reciendo el aprecio general.

2 .* Otro del mismo Comisario, 
que comprende un oficio del Jefe po
litico de la provincia de 13 de Mayo 
de 1846, separando á Montero de la 
Secretaría del mencionado Ayunta
miento, fundándose en que así con
venía al mejor servicio:

3 .® Otro dado en igual forma, que 
contiene la Real órden de 30 de Ma
yo de 1846 por la que se aprobó la 
destitución indicada.

4 .” Otro del expresado Comisario, 
con referencia á un ^certificado del 
Secretario del Ayuntami mto del For
ro!, en que consta que montero en 
10 de Noviembre de 1846 fué nom
brada por unanimidad Oficial prime
ro de la Secretaría de esta corpora
ción, destino que desempeñó has^a 31 
de Octubre de 1852, en que cesó á 
virtud de renuncia que había presen
tado en sesión de 21 del mismo mes 
y año. • '

5 .” Otro del citado funcionario, 
en que se copia la Real órden de 28 
de Junio de 1860, por la que se nom
bró al interesado Oficial primero del 
cuerpo administrativo de la Armada, 
en atención á los conocimientos lite
rarios y de administración que reu
nía, y por la utilidad que podia re
portar al servicio en la carrera á que 
aspiraba.

Vista la instancia que el interesado 
dirigió á mi Gobierno en 26 de No
viembre de 1863, por conducto del 
Ministerio de Marina, expon endo:

Que la gracia especial que se le 
habia otorgado cm este último nom
bramiento reconocía por base sus co
nocimientos literarios y administra
tivos, que adquirió en los muchos 
años empleados para obtenerlos:

Que merecía que se le dispensara 
ese mismo favor para los efectos de su 
carrera; y que por tanto pedia que se *

acumularan á los servicios prestados 
los 8 años y 6 meses que desempeñó 
el cargo de Secretario del Ayunta
miento de Navon, y los 5 años, 11 
meses y 21 dias que sirvió como Ofi
cial primero del Municipio del Ferrol:

Vistos, el acuerdo del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, en el que 
se consignó que eran muy atendibles 
las razones aducidas por gl reclaman
te, y además equitativo que se tu
vieran presentes los perjuicios que 
hubiese sufrido por haber sido sepa
rado de su destino á consecuencia de 
conmociorfes políticas, pero que no 
incumbía al Ministerio de Marina su 
resolución; la Real órden expedida 
por ePmencionado departamento en 
que se dispuso que se remitiera él 
expediente al de Gobernación; y la 
que á su vez este último dictó pasán
dole al de Hacienda:

Visto el informe de la Junta de 
Clases pasivas manifestando: que 
Montero fué nombrado Secretario del 
Ayuntamiento de Navon con arreglo 
á ley de 3 de Febrero de 1823: que 
tal disposición equipara al parecer á 
estos funcionarios con los demás em
pleados públicos: que no existía pres
cripción que resolviera en pró ni en 
contra ía solicitud del reclamante: y 
concluyó diciendo que no se atrevía á 
proponer decision alguna, y sí reco
mendar al interesado en atencioa á 
sus antecedentes personales:

Vista la Real órden de 8 de Junio 
de 1866, por la cual se declaró que 
Montero y Aróstegui no tenia derecho 
á que se le reconociesen como servi
cios al Estado los que habia prestado 
en el desempeño de los cargos de Se
cretario del Ayuntamiento de Navon 
y de Oficial primero de la Secretaría 
municipal del Ferrol:

Visto la demanda presentada ante 
el Consejo de Estado por D. José Mon
tero y Aróstegui, Subcomisario de 
Marina, pidiendo la revocación de la 
mencionada Real órden:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se consulte la abso
lución de la demanda y la confirma
ción de la Real órden por la misma 
impugnada:

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849 y la instrucción pa
ra la aplicación del mismo de 10 de 
Febrero de 1850.’

Considerando que por el tenor de 
estas disposiciones únicamente á la 
Junta de Clases pasivas corresponde 
conocer en primara instancia de todo 
cuanto concierne á la clasificación de 
derechos pasivos para calificar los 
servicios que son abonables:

Considerando que en este pleito so
lo se trata de calificar determinados 
servicios, y sin embargo se ha pres
cindido de aquel trámite esencial re
solviendo definitivamente la cuestión;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con- 
s:jo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Doming’o Ruiz de la Vega, 
Pre.sidente, D. José Antonio de Ola
ñeta, D. Antero de Echarri, D. Fran

cisco de Cárdenas, D. Pablo Gimenez 
de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Eug-enio de Ochoa, D. Fran- 
«isco Aynat y Funes y Don Rafael 
de Liminiana y Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden de 8 de Junio de 1866. y reser
var su derecho al interesado para que, 
si lo tuviese por conveniente, use de 
él ante la citada Junta de Clases pa
sivas.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y siete.-Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Conse’o de 
Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación. Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado,, 
hallándose celebrando audieneia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia.y autos á que se refie
re, que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y se inser
te en la (rocela. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.
—Pedro de: Madrazo.

En la villa y córte de Madrid, á 9 
de Diciembre de 1867, en los autos 
que ante Nos penden por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Vich y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona por D. Ramón Claret, como 
marido de Doña Coloma Cerda, con 
Doña María de la Concepción Oller, 
viuda de D. Juan Moncau; y D. Felix 
Moncau, D. José Llavina D. José Fol
gueras y D. Francisco Sentías, la pri
mera como madre y los demás en con
cepto dé tutores y curadores testa
mentarios de Doña Teresa Moncau, 
sobre adquirir la posesión de ciertos 
bienes:

Resultando que fiillecido en 22 de 
Noviembre de 1826 D. Pablo Cerdá, 
bajo testamento en el que nombró por 
heredero á su hijo primogénito Don 
Bernardo Cerdá, y muerto este en 23 
de Mayo de 1866 sin dejar hijos ni 
mas hermanos que á Doña Coloma 
Cerdá, esta y su esposo D. Ramón 
Claret acudieron al Juez de primera 
instancia de Vich, y diciendo utilizar 
el interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes dejados por D. Pablo 
Cerdá pidieron que, prévia la infor
mación que ófrecian, se pusiera en 
posesión de dichos bienes á la Doña 
Coloma, como á heredera y dueña de 
los mismos:

Resultando que recibida la oportu
na información, el Juez mandó se • 
diera sin perjuicio de tercero á la 
Doña Coloma Cerdá la posesión de los 
bienes pertenecientes á ia herencia de 
su padre D. Pablo, vacante por falle
cimiento de su hermano D, Bernardo:

Resultando que practicadas en su 
virtud las correspondientes diligen
cias se mostraron parte en los autos 
Doña María de la Concepción Oller, 

viuda de D. Juan Moncau, fallecido 
abintestato en 16 de Julio de 1857, 
Como madre de Doña Teresa Monean 
yOller; y D. Félix Moncau, D. José 
Llavina, D. José Folgueras y Don 
Francisco Sentías, en concepta de tu
tores y curadores testamentarios de 
la Doña Teresa, nombrados por su 
difunto abuelo D. José Moncau, y ex-^ 
poniendo que litigaban juntos en de
fensa de la menor en el ínterin su re
ferida madre pedia el discernimiento 
de la tutela legitima que le corres
pondía con preferencia á cualquiera 
otra persona en efecto de tutor nom
brado por su padre, y que los bienes 
de que se trataba correspondían á la 
misma menor, pidieron se declarase 
sin efecto la pos sion dada á los con
sortes D. Ramón Claret y Doña Colo
ma Cerdá, acordando fuera inmitida 
en ella la menor Doña Teresa Mon
cau, y en representación de la misma 
su madre y tutora:

Resultando que conferido traslado 
á los consorte.s Claret, solicitando se 
declarase improcedente por su forma 
el escrito presentado por Doña María 
de la Concepción Oller y litis sócios, 
y en todo caso se desestimasen sus 
pretensiones como destituida.^ de todo 
fundamento legal; y alegaron respec
to a! primer extremo que no se com- 
prendia la razón de la comparecencia 

i en esté ex^edomte de los tutores y 
cura-lores de la menor Doña Teresa 
Moncau, porque no se trataba de los 
bienes de D. José Moncau que fué 
el que nombro tales tutores y cura
dores, ni constaba les hubiese sido 
discernido el cargo, ni tampoco que 
lo hubiera sido el de tutora legítima 
de la menor en su madre Doña María 
de la Concepción Oller:

Resultando que convocadas las par
tes al juicio verbal prevenido por la 
ley, reprodujeron sus recpectivas pre
tensiones, y el Juez dictó sentencia en 
31 de Octubre de 1866 dejando sin 
efecto la posesión de los bienes dada á 
los consortes Doña Coloma Cerdá y 
Don Ramón Claret, la que se diera á 
la menor Doña Teresa Moncau, y en 
su nombre á su madre, tutores y cu
radores, quienes solicitaron sin dila
ción el correspondiente discernimiento 
del cargo:

Resultando que remitidos los antas 
á la Audiencia en virtud de apelación 
interpuesta por los consortes. Claret, 
se instruyeron las partes, presentando 
la Doña María de la Concepción Oller 
y corsortes un testimonio del que 
aparece que en 20 de Diciembre de 
1866 el Juez discernió á D. Felix 
Moncau, D. José Llavina, Don José 
Folgueras y D. Francisco Sentías el 
cargo de tutores y curadores de la 
menor Doña Teresa Moncau:

Resultando que pronunciada sen
tencia por la referida Sala primera 
en 2Tde Febrero último, confirmando 
con las costas la apelada, por parte de 
Doña Coloma Cerdá sé interpuso re
curso de casación, fundado en la causa 
segunda del art. 1.013 de Ia ley de^ 
Enjuiciamiento civil, y al efecto, aie-
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gó falta de personalidad de Doña Ma- j 
ría dé la Conéepeion Oller y consíort s ' 
para representar á la menor Doña 
Teresa Moncau por las razones que 
habia expuesto en la primera ins
tancia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Mauricio Garcia:

Considerando que para preparar ei 
recurso de casación por cualquiera de 
las causas del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil es requisito in
dispensable, según el 1.019, que haya 
sido reclamada la subsanación de la 
falta en la instancia en que se haya 
cometido, y en la siguiente si hubiere 
sido en la primera.

Considerando que si bien D. Ramón 
Claret y su esposa Doña Coloma Cer
da han alegado en primera instancia 
en oposición á la acción entablada 
contra la falta de personalidad de la 
madre y tutores y curadores para; 
comparecer en juicio por la menor 
Doña Teresa Moncau, no por eso se 

• entiende hecha la expresada reclama- ' 
cion para preparar el recurso, sino 
que ha debido formularse especial y , 
determinadamente la subsanación de 
la expresada falta, según lo tiene le- 
sueito este Supremo Tribunal en casos 
análogos:

Considerando que si por lo expues
to no puede habér lugar al presente 
recurso, con mayor razón despues que 
los tutores y curadores en virtud de 
lo mandado por el Juzgado acredita
ron su personalidad con la presenta
ción que en segunda instancia hicie
ron del discernimiento de sus cargos 
por medio del correspondiente testi
monio,

; Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Ramón 
Claret y Doña Coloma Cerdá. á quie
nes condenamos à la pérdida de la 
cantidad depositada,, que se distribui
rá en la forma prevenida en el artícu
lo 1.063. y en las costas; devolvién
dose los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de que 
proceden. .

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en Is Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colecc'>on le¿fis- 
latwa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamo,s, manda
mos y firmamos.—Felipe de Urbina. 
--Pedro Gómez de Hermosa.—Mauri
cio Garcia.—José Maria Haro.—-Pas
cual Bayarri.—Calixto de Montalvo y 
Collantes.— Joaquín Jaumar.

Publicación.—Leída y publicadi 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Mauricio García, Minis
tro de la Sala segunda y de Indias 
del Supremo Tribunal de Justia, ce
lebrando audiencia publica la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrd 9 de Diciembre de 1867.— 
Francisco Valdés.

Gaceta del 5 de £nero de 1867.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

J^e^ociado 5.“— Circular,

Visto el expediente " instruido á 
instancia de D. Félix Sivilla y de 
varios aspirantes á la carrera del No
tariado, pretendiendo el primero que 
se declare que los Abetgados pueden 
ejercer el cargo dé Secretarios de los 
Juzgados de paz, y continuar siéndo
lo los actuales que reúnan las circuns
tancias exigidas en la Real órden de 
2 de Noviembre último si el Juez de 
paz no hiciese nueva propuesta; y 
solicitando los segundos que-se deola- 
re que los que han concluido la car
rera del Notariado tienen por la ley 
preferencia sobre los Abogados para 
obtener dichas Secretarías; S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido de
clarar:

1 .® Que Los Abogados pueden 
ejercer el cargo de Secretarios de los 
Juzgados de paz.

2 .® Que los qué hayan concluido 
la carrera del Notariado no tienen 
preferencia sobre los Abogados para 
obtener dichas Secretarias.

3 .® Que los actuales Secretarios 
que reúnan los requisitos exigidos 
para serlo, puedén continuar desem
peñando las Secretarias, si los Jueces 
de paz no hicieran propuesta en el 
término del raes que les concede el 
Real decreto úe 14 de Octubre 
de 1864. —'

De Real órden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos Consiguien
tes. Dios guarde á V..... muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 
1867 —Koncali.

Sr. Regente de la Audiancia de.....

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5.264.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circulari

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentós de 
lá Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á averi
guar el paradero de Eustaquia Gutiér
rez Madrid, cuyas senas personales 
se expresan á continuación, y caso 
de ser habida la pondrán á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Valladolid 8 de Enero de 1868.— 
El G. A , Manuel Gonzalez Mariño.

/Senas de la £iusta^uia.

Cara larga, pelo rojo, estatura re
gular, edad 32 años, mal vestida y 
andrajosa, crecida de garganta, anda 
pordioseando. —

TERCERA SECCION.

Núm. 5.263.

D. Juan del Pueyo y Bueno, JueZ de 
primera instancia dei distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid. ’

Por el presente, se cita á las perso
nas que se crean con derecho á la 
cantidad de cuatrocientos escudos que ; 
se dicen hallados en la carretera que 
de esta Ciudad dirige á Tordesillas, 
cerca de la villa de Simancas, el dia 
primero de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, para que en 
el término de veinte días, á chutar 
desde la inserción de este edicto en el i 
BoleUn ojlcial, se presénten en este ' 
Juzgado y Escribanía dél infrascrito, ; 
á justificar su derecho y acreditaría - 
preexistencia anterior en su poder de i 
dicha suma; en la 'inteligencia que ; 
pasado dicho término sin haberío ve
rificado, les parará el perjuicio que 1 
haya lugar.

Dado en Valladolid á siete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.«— 
Juan del Pueyo.—Por mandado de 
S. S., Manuel Loscertales y Sanjenís.

Idem. 9.^—Insértese: El G. A., Ma
rino.

Núm. 5.260.

Don Antonio Riesco, Juez de paz é 
' interino de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que eñ la cantidad de 
quinientos setenta y seis escudos se
balia tasada una casa sita en la calle 
Mayor de Tudela de Duero, ’señalada 
con el núm. 60, manzana quince, que 
consta de habitaciones altas y bajas, 
solana, un bodegoncillo subterráneo, 
corral y cuadra; y ocupa una super
ficie de dos mil ciento sesenta y cua
tro piés cuadrados, equivalentes á 
ciento sesenta y ocho metros cua
drados. '

En treinta escudos y doscientas 
cuarenta, milésimas está asimismo ta
sado un majuelo en término de la re
ferida villa, al pago de los Pradillos, ; 
de cabida de una aranzada, equiva
lente á veintitrés áreas y ochenta y 
cinco centiáreas.

En setenta escudos lo ha sido tam
bién otro majuelo en el propio térmi
no, al pago de Nidos, de cabida de 
dos aranzadas y media, equivalentes 
á cincuenta y nueve áreas y, sesenta 
y dos centiáreas.

Y por último, en ochenta escudos y 
trescientas veinticinco milésimas, ha 
sido justipreciado otro majuelo, en el 
repetido término y mencionado pago 
de Nidos, que hace dos aranzadas, 
equivalentes á cuarenta y siete áreas 
y setenta centiáreas.

5
Cuyas fincas embargadas como de 

la pertenencia de Severo Nestares, 
vecino que fué de la expresada villa 
de Tudela, en virtud de la ejecución 
que en este juzgado y por testimonio 
del Escribano autorizante pende, pro
puesto por él Procurador D. Aurelia
no González, representación de Don 
Juan Barcala Janeiro, vecino de esta 
capital,, se venden para hacer efectiva 
la cantidad de doscientos cincuenta y 
nueve escudos, importe del crédito á 
favor del último resultante de obliga
ción hipotecaria.

, El remate de dichos '. redios tendrá 
lugar el veinticinco del corriente mes 
á hora de las doce, en. una de las 
Sala.s Consistoriales de esta capital.

Dado en Valladolid á dos de. Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho,— 
Antonio Riesco.—Por su mandado, 
Timoteo Gamazo.

Idem 7.—Insértese prévio pago: El 
G. A., Mariño.

Núm. 5.262.

Don Bernardo Tegérina, Juez de pri
mera instancia de este distrito de 
Peñafiel.

Por este primer edicto cito, llamo 
y emplazo á Vicente Garcia, vecino 
de Esguevillas, cuyo paradero se ig
ra, para que dentre del término de 
quince dias, siguientes al de su in
serción en el JSoletin q/lcial de esta 
provincia, se presente en dicho mi 
Juzgado à\responder de los cargos 
que. le resultan en la causa criminal 
que contra él instruyo por la Escri
banía dsl refrendatario, sobre desaca
to al Juez de paz de su pueblo; ti per
cibido de que no verificándolo, se con
tinuará y sustanciará en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los Extrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Peñafiel á. seis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Bernardo Tegerina.—Por su manda
do, Norberto Delgado.

Idem 9.—Insértese: El G. A., Ma
riño.

Núm. 5.259.

Juzgado de paz de Pollos,

Eli cumplimiento de lo prevenido en 
la Real órden de 2 de Noviembre últi
mo, se pública vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado de paz.
los aspirantes á su desempeño presenta
rán sus solicitudes documentadas en el 
término de nueve dias, desde la inser
ción de este anuncio en el JSulelin ofi
cial de la provincia, al Juzgado de paz 
de esta villa.

Pollos 5 de Enero de 1868.==El Juez 
de paz, Placido Rodríguez.

Idem 8.-Insértese: E. G. A., Ma
rino.
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Núm. 5.257.

Juzgado de paz de Fresno el Viejo.

Se halla vaneante la Secretaria de 
este Juzgado de paz. Los aspirantes que 
se hallen adornados de los requisitos 
que prescribe la Real orden de 2 de 
Noviembre último, presentarán en este 
Juzgado dentro det término de nueve 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el boletín o/iicalde la pro
vincia,las solicitudes documentadas con 
el fin de poder hacer al Sr. Juez de 1 .* 
instancia la oportuna propuesta por el 
orden de preferencia que se manda en 
dicha superior disposición.

Fresno el Viejo 8 Eneró de 1868. 
—El Jiiez de paz, Antonio Gabilan.

Idem 9.—Insértese El G. A., Ma
rino.

Núm. 5.247.

Juzgado do paz de Alaejos.

Teniendo que proponer al Sr. Juez de 
primera instancia del partido, al que ha 
de desempeñar el cargo de Secretario de 
este Juzgado de paz, por el presente se 
hace notorio para que las personas que 
quieran pretender dicho cargo y reúnan 
las condiciones que previene la Real ór- 
den de 2 de Noviembre último, presen
ten sus solicitudes en este mencionado 
Juzgado de paz, hasta el d¡a 25 de los 
corrientes con los documentos justifica
tivos que exige dicha Real órden,

Alaejos 4 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Manuel Federico González.

Idem 5.—Insértese: El G. A., Ma
riño.

Núm. 5.248.

Juzgado de paz de Amusquillo,

Debiendo proveerse las plazas de Se
cretarios de los Juzgados de paz con 
arreglo á la Real órden de.2 de Noviem
bre último, se anuncia vacante la de esta 
villa, á fin de que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado de paz en el término de 
nueve días, contados desde el en qne 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
ea el j^oleiiu oficial de esta provincia.

Amusquillo 5 de Enero de 1868.— 
El Juez de paz, Gregorio Conde.

Idem 5.—Insértese: El G. A. Ma
riño.

Núm. 5.249.

Juzgado de paz de Castronuño.

Se halla vacante la Secretaría del 
.Juzgado de paz de esta villa, por el 
término de diez dias á contar desde el en 
que tenga lugar su inserción en el bole
tín oficial de la provincia.

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades que espresa la Real órden de dos 
de Noviembre último, presentarán do
cumentadas sus solicitudes al Sr. Juez 
de paz del niismo.

Castronuño 3 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Laureano Tegedor.:

Idem 5.—Insértese: El. G. A., Ma
riño.

Núm. 5.250.

Juzgado de paz de Morales de Campos.

Se halla vacante la Secretaria del 
juzgado de paz de la minma; los aspi
rantes que reúnan las condiciones, pres
critas en el jBoleím oficial de la provin
cia, número 421, del Sábado nueve de 
Noviembre último, dirigirán las solicitu
des documedladas à este Juzgado- en el 
término de nueve dias, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficiad

Morales de Campos 3 de Enero de 
1868 —El Juez de paz, Juan de Olea, 

Enero 5.—Insértese: E. G, A. Ma- 
riño, .

Núm. 5.220.

Juz^^ado de j)az de Marzales.

Todo el que quiera hacer pretensión 
á Secretario de este Juzgado hallándose 
adornado de las cualidades que. en la' 
Real órden dé 2 de Noviembre último, 
Boletín oficial de esta provincia n úmero 
421 se designan, presentará su solici
tud al Sr. Juez de paz de esta villa, en 
término de nueve dias à contar desde la 
inserción de éste anuncio en q\ Boletín 
oy?Cííí/de esta provincia.

Marzales Enero 2 de 1868.— El Juéz 
de paz, Francisco Peláez.

Idem 4.—insértese: 'E. GLA., Ma
riño.

Núm. 5.236.

Juzgado de paz de Villaco. '

Debiendo proveerse las plazas de Se
cretarios de los Juzgados de paz óoh'ar
reglo á la Real orden de‘2 de Noviembre 
último, se anuncia vacante la de este ■ 
pueblo, á fin de que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado de paz, en el término 
de nueve dias, (pie se contarán desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial úq esta, 
provincia.

Villaco 3 de Enero de 1868.—El 
Juez de paz, Gerónimo Gómez,
. Idem 7.—Insértese: El G. A. Ma
riño. .

. Núm. 5.237.

Juzgado de páz de Castroverde dé" 
Cerrato.

Debiendo proyeerse la Secretaria de 
los Juzgados de paz con arregló á’ la Real 
órden de 2 Noviembre último, se anun
cia vacante la de esta villa, á fin de que 
los aspirantes á ella, presenten sus soli
citudes documentadas en este juzgado de 
paz dentro del término de nueve dias 
contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
ofictal áQ la provincia.

Castroverde de G.erralo 4 der Enero 
de 1868.—El Juez de paz, Fidel Mon.: 
tero, , ,

Idem. 7.—Insértese: El G.- A., Ma
rino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

REVISTA 
delà

PROVINCIA DE VALLADQLID.

Periodico semanal, dedicado á lodos 
los asuntos morales y molerlaies de la 
provincia, notícias oficiales y, particula
res, agricultura, industria, eomercio, 
artes, admimsiraeion, hieloria general 
y partícular de la provincia, descripcio
nes de monumentos, biografías, literatu
ra y cuanto puede iralarse en un perió-1 
dico,menos la política. ,

La Revista se publica cuatro veces al 
mes en ocho páginas á dos columnas, de 
buen papel y con una elegante, cubierta.

PRECIO DE LA suscRiGiON.—En Vallado 
lid, Í Q rs. ei trimestre; 18 el ; semestre 
y 34al año. En los pueblos, de la,pro
vincia, 30 rs. el semestre y 56 al, año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el semes 
lie y 72 al año.

PUNTOS DE SÜSCRICION. —Eli Valladolid, 
Bedaccion y Adminislracion de /a Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la corre.spondeucia al Sn. Director de 
la REVISTA de la provincia. En las 
cabezas de partido, Medina del Campo, 
D. José Maria Dufossé; ^Medina de Rio
seco, D. Rernardo Lobo; JVava del Hey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmedo, Don 
Deogracias Gutierrez'; Peñafiel, D. Pru
dencio Calvo; Tordesillas, D. Mariano ' 
Capa; Villalón, D. Leon de Vega. Ade
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de la provincia como se in
dica en las cubiertas'de los números, .

Toda la correspondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Ó'r. Director 
de la H^xistÁ de la provincia. ,

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno y/Comision 
nombrada para su intervención, cum
pliendo lo prevenido en la base 7.‘ del 
convenio celebrado co.n sus acreedores, 

han acordado convocar á estos á la Junta 
general que se celebrará el dia 31 del 
corriente á las cinco de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad, calle Nueva 
de la Victoria, núin. 12, para enlerarse 
del estado del último ejercicio de là mis
ma y adoptar las resoluciones que crean 
convenientes. ; ,

Los Sres. acreedores que lo sean por 
obligaciones de la Socieded, se servirán 
presentarías en las oficinas de la misma, 
dentro del término de ocho dias, á con
tar desde eLsigulente al de su -inserción 
en h Gaceta: de Madrid con objeto de 
que, registradas y selladas, se devuelvan 
al inleresadm yon una factura debida
mente autorizada que le servirá de cre
dencial para'concurrir à la Junta. .

■ Valladolid 9 de Enero de 1868.-^Por 
acuerdo de la Junta ede, Gobierno y Co
misión interventora, El.Secretario de, la 
Sociedad, Julián Majada.

CABALLOS DE DESECHO.

Eldia.26 del mes actual, de once á 
mna de la mañana, se venderán en pú
blica subasta 21 caballos de desecho en 
el Colegio y. Escuela general de cabálle- 
ria. Se anuncia al público que desease 
la'adquisiclon de alguno de ellos.

: Valladolid 10 de Enero de 1868.—Él 
Çornandante Gefe del detail, Fernando 
de Santiago. (3—1.)

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
carretera de Galicia, à dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos ide calidad muy superior iguales a 
los que la Compañía del Canal tiene 
puestos en sus inmensa’s plantaciones.

Se cede, arrancada la planta, à los 
precios sumamente arreglados, ' si
guientes:

Llevando de 1 á/500 árboles, á 15 
cuartos uno.

De 500 en adelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe,, á precios con
vencionales.

Dirigirse á Niceto García en Vega de 
Valdelronco ó á D; José María de Arre
gui en Valladolid, ; plazuela del Teatro 
Viejo n.® 12, principal. . /15—6.),:

Se arrienda una porción de tierras la
brantías para varios pares en el pueblo 
de Villabañézj dos leguas de Valladolid, 
juntas ó separados en quiñones á dos 
hojas. '

Para el precio y condiciones dirigirse 
al dueño D. JoséJálon, en Vega de Val- 
detronco, ó á 'Narciso Delgado, en Vi
llabáñez. (15—10.)-^

VALLADOLID.'

Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 
Calle de la Victoria, 24.
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